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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   443 
 

 

 

Artículo Único.- Se reforman la fracción X del artículo 119 y el 

artículo 132 y se adicionan la fracción XI recorriéndose la actual fracción 

XI para ser la nueva fracción Xll del artículo 119; y el artículo 129 Bis de 

la Ley Estatal de Salud, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 119.- …  

 

I A LA  lX.-...  

 

X.- LA PROHIBICIÓN DE ACTOS DE USO; 

 

XI.- EL USO DE CUBREBOCA; Y 

 

XII.- LAS DEMÁS QUE CON FUNDAMENTO EN ESTA LEY Y 

DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

DETERMINE LA AUTORIDAD SANITARIA COMPETENTE PARA 

EVITAR QUE SE CAUSEN O CONTINÚEN CAUSANDO 

RIESGOS O DAÑOS A LA SALUD. 

 

ARTÍCULO 129 BIS.- DURANTE EL TIEMPO QUE 

PERMANEZCA LA EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA 

POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, PROVOCADA POR UNA 

ENFERMEDAD CONTAGIOSA, LA AUTORIDAD SANITARIA 

PODRÁ DECLARAR  OBLIGATORIO EL USO DEL CUBREBOCA 
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PARA TODAS LAS PERSONAS, EXCEPTO PARA LOS 

MENORES DE 2 AÑOS, Y PERMANECERÁ VIGENTE HASTA 

QUE LA MISMA AUTORIDAD DECLARE OFICIALMENTE SU 

CONCLUSIÓN.  

 

LAS PERSONAS DE 2 A 18 AÑOS DE EDAD Y CON 

DISCAPACIDAD INTELECTUAL NO SERÁN SUJETOS DE 

SANCIÓN, PERO LA FALTA DE USO DEL CUBREBOCA SERÁ 

RESPONSABILIDAD DE LOS PADRES DE FAMILIA, TUTORES, 

REPRESENTANTES LEGALES O DE QUIENES TENGAN A SU 

CARGO SU GUARDA, CUSTODIA O CUIDADO. 

 

EL USO DEL CUBREBOCA SERÁ OBLIGATORIO EN VÍAS Y 

ESPACIOS PÚBLICOS O DE USO COMÚN, EN EL INTERIOR 

DE ESTABLECIMIENTOS YA SEAN DE COMERCIO, 

INDUSTRIA O SERVICIOS, CENTROS DE TRABAJO DE 

CUALQUIER RAMO, CENTROS COMERCIALES, ASÍ COMO 

PARA USUARIOS, OPERADORES Y CONDUCTORES DE LOS 

SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO O PRIVADO DE 

PASAJEROS O DE CARGA, PREVIA DETERMINACIÓN Y 

APROBACIÓN DE LOS RESPECTIVOS LINEAMIENTOS POR 

PARTE DE LA SECRETARÍA. 

 

LA VIOLACIÓN A LOS PRECEPTOS DE ESTE ARTÍCULO 

PREVIO APERCIBIMIENTO, SERÁ SANCIONADA 

ADMINISTRATIVAMENTE POR LA AUTORIDAD SANITARIA 

DEL ESTADO CON AUXILIO O POR MEDIO DE LA FUERZA 

PÚBLICA Y POR LOS MUNICIPIOS EN FORMA 

CONCURRENTE EN TÉRMINOS DE ESTA LEY Y LOS 

REGLAMENTOS MUNICIPALES. 

 

LAS AUTORIDADES DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS SE 

COORDINARÁN A EFECTO DE HACER CUMPLIR LAS 



“2021, Centenario de la Secretaría de Educación Pública” 

 

Decreto Núm. 443 expedido por la LXXV Legislatura 3 

DETERMINACIONES DE ESTE ARTÍCULO Y DEMÁS QUE 

ESTABLECE ESTA LEY Y EN SU CASO SANCIONAR SU 

INFRACCIÓN Y LA CORRESPONDIENTE ESTABLECIDA EN 

LOS REGLAMENTOS MUNICIPALES. 

 

 

ARTÍCULO 132.- SE SANCIONARÁ CON MULTA 

EQUIVALENTE DE HASTA  20 VECES EL VALOR DIARIO DE 

LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, LA VIOLACIÓN A 

LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 36, 

37, 51, 59, 61, 101, 105 y 109 DE ESTA LEY. EN EL CASO DEL 

ARTÍCULO 129 BIS LA SANCIÓN DE MULTA SERÁ DE HASTA  

5 VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN, LA CUAL SE PODRÁ CONMUTAR POR 

ARRESTO ADMINISTRATIVO HASTA POR 36 HORAS O POR 

TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD HASTA POR 8 

HORAS.   

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO: El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO: Los Ayuntamientos tendrán un plazo de 10 días 

naturales contados a partir del día siguiente de la entrada en vigor del 

presente Decreto, para que establezcan en sus Reglamentos de Policía y 

Buen Gobierno o de Justicia Cívica, según el caso, el uso obligatorio del 

cubreboca por parte de la población cuando así lo determine la autoridad 

sanitaria estatal, como la correspondiente sanción por la respectiva 

infracción a dicho precepto, en términos de lo establecido en el mismo. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital al primer día de 

febrero de dos mil veintiuno. 

 

 

PRESIDENTA 
 

 

 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

     PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN        DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES     
                        DÍAZ         


